
             
  

<NUM_ICSARA> 

<CIUDAD_FECHA_INFORME> 

 

 

Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones y/o Ampliaciones 

Complementario a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Construcción Línea de 

Transmisión Eléctrica Soterrada Alternativa para la Planta Desaladora Antofagasta"  

 

Nombre del Titular : Aguas de Antofagasta S.A.  

Nombre del 

Representante Legal 
: Mario Lenin Arturo Corvalán Neira 

Dirección : Av. Pedro Aguirre Cerda N°6496 

El presente Informe Consolidado de Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones (en 

adelante, ICSARA) a la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Construcción Línea de 

Transmisión Eléctrica Soterrada Alternativa para la Planta Desaladora Antofagasta", contiene las 

observaciones generadas en virtud de la revisión de la Adenda de la DIA  

La respuesta a este ICSARA deberá expresarse a través de un documento denominado Adenda a la 

Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto "Construcción Línea de Transmisión Eléctrica 

Soterrada Alternativa para la Planta Desaladora Antofagasta", la que deberá entregarse hasta el 

 

Si requiere de un plazo mayor al otorgado para responder, este podrá extenderse, lo cual deberá 

comunicarlo por escrito a este Servicio, dentro del plazo que tiene para responder al Informe 

Consolidado. Debe tenerse presente que posteriormente a esta fecha, se reanudará el proceso de 

evaluación del Proyecto.  

Ante cualquier consulta comunicarse con el señor Felipe González Rodríguez, dirección de correo 

electrónico felipe.gonzalez@sea.gob.cl, número telefónico 552-671276. 

1. Descripción de Proyecto 

 

1.1. Se reitera la Titular describir concretamente el nivel de eficiencia de los sistemas de control 

de emisiones, frecuencia y el medio de verificación contemplados para las medidas de control de 

emisiones de las distintas fases del proyecto, señaladas en tabla 26, 30, 31 y 32 de la Adenda de la 

DIA. Cabe hacer presente que tanto para la humectación de frentes de trabajo, reducción de 

velocidades de tránsito de vehículos, barreras cortaviento y mantención de vehículos implican un 

nivel de eficiencia en la reducción de la emisión de material particulado, el cual es medible y 

demostrable, por lo que se solicita realizar el cálculo de la eficiencia de la medida y detallar el medio 

de verificación que se aplicará. 

 

 

1.2. Conforme a todas las observaciones y actualizaciones a la Adenda de la DIA y a la DIA, se 

solicita al Titular señalar todos los capítulos y/o anexos donde se indiquen planos georreferenciados 

(Figuras y archivos digitales) de acuerdo con el siguiente formato: 
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Mapa/Plano/SHP/KMZ Referencia al expediente 

Mapa/Plano 1 Indicar la referencia en donde está la información 

en la DIA, Adenda, Adenda complementaria (según 

corresponda) 

Mapa/Plano 2 Indicar la referencia en donde está la información 

en la DIA, Adenda, Adenda complementaria (según 

corresponda) 

Mapa/Plano 3 Indicar la referencia en donde está la información 

en la DIA, Adenda, Adenda complementaria (según 

corresponda) 

Mapa/Plano n Indicar la referencia en donde está la información 

en la DIA, Adenda, Adenda complementaria (según 

corresponda) 

 

1.3. Se solicita al Titular que los contenedores de residuos domiciliarios y asimilables a 

domiciliarios utilizados en todas las fases del Proyecto deberán contar con tapa de cierre hermético y 

un sistema de anclaje que no permita que se voltee por acción antrópica o climática. 

 

1.4. Conforme a lo indicado por el Titular en la DIA, Adenda de la DIA y acogiendo las 

observaciones señaladas en el presente informe, se solicita al Titular actualizar la siguiente tabla que 

resume los residuos por cada fase del Proyecto. 

 

Tabla XX. Residuos, Fase de xxx 

Tipo de 

residuo 

Caracterización 

de los residuos 

Cantidad de 

residuos 

generados 

(kg/mes o 

m3/mes) 

Forma de manejo 

temporal y final 

Disposición 

temporal y final 

Residuos 

líquidos 

domésticos 

(Aguas 

servidas) 

    

Residuos 

sólidos 

domiciliarios 

    

Residuos 

sólidos 

industriales 

no 

peligrosos 

    

Residuos 

sólidos 

peligrosos* 

    

Lodo PTAS     

RILes     
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2. Normativa Ambiental Aplicable 

 

2.1. Se solicita al Titular presentar una tabla con la información y agregar en la forma de 

cumplimiento la adquisición de luminarias certificadas, según lo establecido en el Art. 12 del D.S. 

N°1/2022 del Ministerio del Medio Ambiente. Como indicador, se deberán incluir los certificados 

emitidos por la SEC para cada tipo de luminaria adquirida. Adicionalmente, se solicita incorporar el 

reporte de las luminarias instaladas a la Superintendencia de Medio Ambiente (SMA), de 

conformidad con el Art. 17 de la normativa mencionada y la Res. Ex. N°1986/2024 de la SMA. 

 

2.2. En el punto 3.2.2.3. “Contaminación Lumínica”, se solicita agregar como indicador que 

acredita el cumplimiento del D.S. N°1/2022 MMA, fotografías de las luminarias instaladas, con el 

fin de verificar la instalación en la posición correcta. 

 

2.3. Debido a las observaciones realizadas y las eventuales actualizaciones de la DIA, se solicita 

actualizar el Capítulo de Plan de cumplimiento de la normativa aplicable al Proyecto, de acuerdo 

con la siguiente tabla: 

 

Tabla XX. Norma [Identificación de la norma] 

Componente/materia: [Nombre del componente ambiental o materia que regula la 

norma.] 

Norma [Identificación de la norma 1 considerando el tipo de cuerpo 

normativo: Decreto con Fuerza de Ley (DFL), Decreto Ley 

(DL), Ley, Decreto Supremo (DS) y Resolución, numero, año 

de promulgación, según sea el caso, órgano del Estado y el 

nombre de la norma, si corresponde.] 

En lo posible identificar el o los artículos de la norma donde 

se establece el requerimiento. 

Otros cuerpos legales [Identificación de otros cuerpos normativos asociados a la 

norma identificada.] 

Fase del Proyecto a la que 

aplica o en la que se dará 

cumplimiento 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra, acción, emisión, 

residuo o sustancias a la que 

aplica 

 

Forma de cumplimiento [Si corresponde indicar además oportunidad y lugar.]  

Indicador que acredita su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha 

dado cumplimiento a la normativa. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, 

contratos, registros de laboratorio, entre otros.] 

Forma de control y 

seguimiento 

[Forma de control (p. ej.: mediciones o análisis) y 

seguimiento de la exigencia, que permita verificar que se 

está ejecutando en los plazos y forma establecidos. Además, 

plazo, frecuencia y destinatario de informes (SMA y 
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eventualmente otro OAECA competente en la materia, solo 

si lo han pedido durante el proceso de evaluación).] 

 

3. Permisos Ambientales Sectoriales (en adelante, PAS). 

 

PAS 132: 

 

3.1. Se solicita al Titular remitir nuevos antecedentes asociados al PAS  contenido en el Art. N° 

132 del D.S. N° 40/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, en su componente paleontológico, 

presentar  una nueva carta de compromiso de aceptación de depósito de materiales paleontológicos 

firmada por el director de institución museológica y/o depósito de materiales paleontológicos, puesto 

que el Instituto de Investigaciones Antropológicas de la Universidad de Antofagasta, no forma parte 

de las instituciones reconocidas para el depósito de materiales paleontológicos, ya que no ha remitido 

información actualizada al CMN relacionada a los registros (listados, catálogos o inventarios 

actualizados), estados de depósitos, manejo y gestión de colecciones paleontológicas. 

 

3.2. Se solicita incorporar el compromiso del Titular de entregar los materiales con los estándares 

que exija dicha institución, y los recomendados por el CMN en los Estándares Mínimos de Registro 

y Conservación Preventiva de Colecciones Arqueológicas y Paleontológicas, disponible en la página 

web www.monumentos.gob.cl. 

 

PAS 140: 

El presente PAS en cuestión, este aplica para todas las fases del proyecto al sitio de almacenamiento 

de 60 m2. Con relación este: 

3.3. Se aclara y reitera al Titular que para el caso de los sitios de almacenamiento de residuos 

sólidos domésticos RSD, estos sitios deben estar separados o subdivididos de los sitios de 

almacenamiento de residuos industriales no peligrosos, ya que estos deben contar piso solido a base 

de hormigón, con techumbre que evite la exposición de los residuos a los efectos del tiempo, y debe 

constar con un cierre perimetral sólido liso e impermeable, con sistema de ventilación con rejillas, 

con el objetivo de evitar el ingreso de vectores de interés sanitario. Además, se aclara que estos sitios 

deben contar con sistema de higienización y sistema de lavado de contenedores propios, y además se 

refuerza que este tipo de residuos no deben permanecer más de 3 días almacenados, debiendo ser 

retirados por vehículos debidamente acondicionados y dispuestos finalmente en sitios autorizados. 

3.4. De igual forma se reitera al Titular adjuntar estudio de carga combustible, de las instalaciones 

de almacenamiento de residuos no peligrosos, con el objetivo de determinar si la materialidad de las 

instalaciones son las adecuadas y determinar el sistema de extinción de incendios necesarios para 

evitar posible amagos o focos de incendio que comprometan la estructura de las instalaciones y la 

seguridad de los trabajadores, así como también la seguridad de la planta, esto debido a la experiencia 

de sitios de almacenamiento de residuos industriales no peligrosos que tenido contingencias y 

emergencias por estas causas. 

 

3.5. Respecto de las observaciones emitidas, se requiere actualizar y adjuntar nuevamente los 

contenidos técnicos y formales de los PAS observados. 

 

3.6. Respecto de las observaciones anteriormente señaladas y de manera complementaria a lo ya 

presentado, el Titular deberá presentar todos los PAS del Proyecto mediante el siguiente formato: 
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Tabla XX. Permiso [nombre del permiso n] según se establece en el artículo [XXX] del 

Reglamento del SEIA 

Fase del Proyecto a la cual 

corresponde 

[Fase de construcción, operación y/o cierre.] 

Parte, obra o acción a la que aplica 
 

Referencia a documentos del 

expediente de evaluación que 

contenga la descripción detallada 

[Identificar sección, parte o capítulo de la DIA, 

Adenda o Adenda complementaria donde se 

presenta, según corresponda.] 

 

 

4. Antecedentes que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, características o 

circunstancias del artículo 11 de la Ley 

 

Respecto al Componente Arqueológico  

 

4.1. Se le recuerda al Titular que el protocolo de acciones ante hallazgo no previsto acogido en 

respuesta al Punto 3 del Capítulo II de la Adenda de la DIA e incorporado en el Acápite 3.2.2.9 del 

Anexo 3.1 de la misma, es efectivo para aplicar únicamente en el caso de componente Paleontológico 

y no Arqueológico. 

 

Respecto al Componente Paleontológico 

 

4.2. De conformidad a la "Caracterización de Elementos del Medio Ambiente, Paleontología” 

contenida en el Anexo 2.4: la Adenda de la DIA, y con base a los argumentos expuestos y los 

antecedentes proporcionados se determina la existencia de bienes paleontológicos en el área de 

influencia del Proyecto. Dada la naturaleza de las obras implica, entre otras cosas, una relación directa 

con unidades fosilíferas, que se solicita la realización de un monitoreo permanente (diario) en las 

obras que impliques excavaciones y/o movimientos de tierra en unidades de categoría paleontológica 

fosilíferas, realizado por un asesor en paleontología cuya información curricular sea acorde con la 

Res. Ex. N°650 de 2022 sobre la "Actualización de Antecedentes Profesionales para la Obtención de 

Permisos de Intervención Paleontológica y Realización de Trabajos en Paleontología Aplicada en 

Materias de Competencia del Consejo de Monumentos Nacionales". Los informes de monitoreo 

deberán se remitidos mensualmente al CMN, suscritos por el profesional a cargo. 

 

4.3. Se solicita al Titular además, la implementación de charlas de inducción en paleontología, las 

cuales deberán ser dictadas por un profesional cuya información curricular sea acorde con la Res. 

N°650 de 2022 sobre la "Actualización de Antecedentes Profesionales para la Obtención de Permisos 

de Intervención Paleontológica y Realización de Trabajos en Paleontología Aplicada en Materias de 

Competencia del Consejo de Monumentos Nacionales", previo al inicio de las obras, y cada vez que 

se incorpore personal. Los informes de esta actividad deberán ser suscritos por el paleontólogo a cargo 

de las charlas con periodicidad mensual y deberán incluir un registro fotográfico de las actividades, 

y las listas de asistencia firmadas para cada charla. Se solicita rescate de una colección representativa 

de los hallazgos que se realicen durante la ejecución de las obras, considerando criterios tafonómicos, 

taxonómicos y de representatividad, los cuales deberán detallarse en un informe de rescate, que siga 

los lineamientos de la "Guía para la elaboración de informes de rescate paleontológico" (CMN, 2014) 

disponible en www.monumentos.gob.cl. 
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4.4. Dada las observaciones anteriormente señaladas, se solicita al Titular actualizar la siguiente 

tabla, con todos los antecedentes solicitados durante la evaluación que justifiquen la inexistencia de 

aquellos efectos, características o circunstancias del artículo 11 de la Ley Nº19.300 que pueden dar 

origen a la necesidad de efectuar un Estudio de Impacto Ambiental: 

 

Tabla XX. Los antecedentes necesarios que justifiquen la inexistencia de aquellos efectos, 

características o circunstancias del artículo 11 de la Ley que pueden dar origen a la necesidad de 

efectuar un Estudio de Impacto Ambiental. 

Tabla 2.1 Riesgo para la salud de la población 

Impacto ambiental  [Indicar nombre del impacto1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones descripción de 

Proyecto, y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre] 

Existencia de población cuya 

salud pudiera verse afectada 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existe población 

cuya salud pudiera verse afectada. De no existir población en el área 

de influencia, se descarta de plano el riesgo para la salud.] 

Según lo dispuesto en el artículo 5 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes 

que justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta riesgo para la salud de la población debido 

a la cantidad y calidad de los efluentes, emisiones o residuos que genera: 

a) La superación de los valores 

de las concentraciones y períodos 

establecidos en las normas 

primarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, 

según corresponda, de la 

concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A 

falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento.  

[Antecedentes] 

b) La superación de los valores 

de ruido establecidos en la 

normativa ambiental vigente. A 

falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

vigentes en los Estados que se 

señalan en el artículo 11 del 

Reglamento. 

[Antecedentes] 
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c) La exposición a contaminantes 

debido al impacto de las 

emisiones y efluentes sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire, en 

caso que no sea posible evaluar el 

riesgo para la salud de la 

población de acuerdo a las letras 

anteriores.  

[Antecedentes] 

d) La exposición a contaminantes 

debido al impacto generado por 

el manejo de residuos sobre los 

recursos naturales renovables, 

incluidos el suelo, agua y aire.  

[Antecedentes] 

Otros antecedentes [Si 

corresponde] 

[Se debe considerar que en caso que el Proyecto o actividad genere o 

presente riesgo para la salud de grupos humanos pertenecientes a 

pueblos indígenas, se entenderá que el Proyecto o actividad es 

susceptible de afectarlos, en los términos del artículo 8 del 

Reglamento del SEIA.] 

Tabla 2.2 Efectos adversos significativos sobre recursos naturales renovables 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1, tales como pérdida de suelo, erosión 

del suelo, compactación del suelo y deterioro de las propiedades 

físicas, químicas y biológicas del suelo.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones descripción de 

Proyecto, y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre] 

Según lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes 

antecedentes que justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta efectos adversos 

significativos sobre la cantidad y calidad de los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y 

aire. 

Recursos naturales renovables 

escasos, únicos o 

representativos. 

[Antecedentes] 

 

a) La pérdida de suelo o de su 

capacidad para sustentar 

biodiversidad por degradación, 

erosión, impermeabilización, 

compactación o presencia de 

contaminantes. 

[Antecedentes] 

 

b) La superficie con plantas, 

algas, hongos, animales 

[Antecedentes] 
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silvestres y biota intervenida, 

explotada, alterada o manejada y 

el impacto generado en dicha 

superficie. Para la evaluación del 

impacto se deberá considerar la 

diversidad biológica, así como la 

presencia y abundancia de 

especies silvestres en estado de 

conservación o la existencia de 

un plan de recuperación, 

conservación y gestión de dichas 

especies, de conformidad a lo 

señalado en el artículo 37 de la 

Ley 19.300. 

 

c) La magnitud y duración del 

impacto del Proyecto o actividad 

sobre el suelo, agua o aire en 

relación con la condición de línea 

de base. 

[Antecedentes] 

 

d) La superación de los valores 

de las concentraciones 

establecidos en las normas 

secundarias de calidad ambiental 

vigentes o el aumento o 

disminución significativos, 

según corresponda, de la 

concentración por sobre los 

límites establecidos en éstas. A 

falta de tales normas, se 

utilizarán como referencia las 

normas vigentes en los Estados 

que se señalan en el artículo 11 

del Reglamento. En caso que no 

sea posible evaluar el efecto 

adverso de acuerdo a lo anterior, 

se considerará la magnitud y 

duración del efecto generado 

sobre la biota por el Proyecto o 

actividad y su relación con la 

condición de línea de base. 

[Antecedentes] 

e) La diferencia entre los niveles 

estimados de ruido con Proyecto 

o actividad y el nivel de ruido de 

fondo representativo y 

característico del entorno donde 

se concentre fauna nativa 

asociada a hábitats de relevancia 

[Antecedentes] 
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para su nidificación, 

reproducción o alimentación. 

f) El impacto generado por la 

utilización y/o manejo de 

productos químicos, residuos, así 

como cualesquiera otras 

sustancias que puedan afectar los 

recursos naturales renovables. 

[Antecedentes] 

g) El impacto generado por el 

volumen o caudal de recursos 

hídricos a intervenir o explotar, 

así como el generado por el 

transvase de una cuenca o 

subcuenca hidrográfica a otra, 

incluyendo el generado por 

ascenso o descenso de los niveles 

de aguas subterráneas y 

superficiales. La evaluación de 

dicho impacto deberá considerar 

siempre la magnitud de la 

alteración en:  

g.1. Cuerpos de aguas 

subterráneas que contienen aguas 

fósiles.  

g.2. Cuerpos o cursos de aguas en 

que se generen fluctuaciones de 

niveles.  

g.3. Vegas y/o bofedales que 

pudieren ser afectadas por el 

ascenso o descenso de los niveles 

de aguas.  

g.4. Áreas o zonas de humedales, 

estuarios y turberas que pudieren 

ser afectadas por el ascenso o 

descenso de los niveles de aguas 

subterráneas o superficiales.  

g.5. La superficie o volumen de 

un glaciar susceptible de 

modificarse. 

[Antecedentes] 

h) Los impactos que pueda 

generar la introducción de 

especies exóticas al territorio 

nacional o en áreas, zonas o 

ecosistemas determinados. 

[Antecedentes] 
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Otros antecedentes [Si 

corresponde] 

[Se debe considerar que en caso que el Proyecto o actividad genere o 

presente efectos adversos significativos sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales renovables, incluidos el suelo, agua y aire, en 

lugares con presencia de grupos humanos pertenecientes a pueblos 

indígenas se entenderá que el Proyecto o actividad es susceptible de 

afectarlos, en los términos del artículo 8 del presente Reglamento y 

deberá ser especialmente analizada la posible afectación a sus 

sistemas de vida de acuerdo a lo señalado en la letra a) del artículo 

7.] 

Tabla 2.3 Reasentamiento de comunidades humanas o alteración significativa de los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones de descripción 

de Proyecto, y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con 

las emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre]  

Existencia de grupos humanos en 

el área de 

influencia 

[Indicar si en el área de influencia existe un grupo humano.] 

Reasentamiento de comunidades 

humanas 

[Indicar fundadamente que el Proyecto no genera reasentamiento de 

comunidades humanas.] 

Según lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes 

que justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta reasentamiento de comunidades humanas 

o alteración significativa de los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos. 

a) La intervención, uso o 

restricción al acceso de los 

recursos naturales utilizados 

como sustento económico del 

grupo o para cualquier otro uso 

tradicional, tales como uso 

medicinal, espiritual o cultural. 

[Antecedentes] 

 

b) La obstrucción o restricción a 

la libre circulación, conectividad 

o el aumento significativo de los 

tiempos de desplazamiento. 

[Antecedentes] 

 

c) La alteración al acceso o a la 

calidad de bienes, 

equipamientos, servicios o 

infraestructura básica. 

[Antecedentes] 

 

d) La dificultad o impedimento 

para el ejercicio o la 

[Antecedentes] 
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manifestación de tradiciones, 

cultura o intereses comunitarios, 

que puedan afectar los 

sentimientos de arraigo o la 

cohesión social del grupo. 

Para los grupos humanos 

pertenecientes a pueblos 

indígenas, además de las 

circunstancias señaladas 

precedentemente, se considerará 

la duración y/o magnitud de la 

alteración en sus formas de 

organización social particular. 

[Antecedentes] 

Tabla 2.4 Localización y valor ambiental del territorio 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones de descripción de 

Proyecto, y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre] 

Existencia de poblaciones 

protegidas 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen poblaciones 

protegidas.] 

Existencia de recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios 

para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares, áreas con 

valor para la observación 

astronómica con fines de 

investigación científica y zona 

con valor ambiental 

[Indicar fundadamente si en el área de influencia existen recursos y 

áreas protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales 

protegidos, glaciares y zona con valor ambiental.] 

Según lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes 

que justifican que el Proyecto o actividad no se localización en o próxima a poblaciones, recursos y áreas 

protegidas, sitios prioritarios para la conservación, humedales protegidos y glaciares, susceptibles de ser 

afectados, así como el valor ambiental del territorio en que se pretende emplazar. 

Tabla 2.5 Valor paisajístico o turístico 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones de descripción de 

Proyecto, y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre] 
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Existencia de valor turístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 

turístico.] 

Existencia de valor paisajístico [Indicar fundadamente si el área de influencia presenta valor 

paisajístico.] 

Según lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento del SEIA, se consideran los siguientes antecedentes 

que justifican que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración significativa del valor 

paisajístico o turístico de una zona. 

a) La duración o la magnitud en 

que se obstruye la visibilidad a 

una zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

b) La duración o la magnitud en 

que se alteren atributos de una 

zona con valor paisajístico. 

[Antecedentes] 

La duración o magnitud en que se 

obstruya el acceso o se alteren 

zonas con valor turístico. 

[Antecedentes] 

 

 

Tabla 2.6 Alteración del patrimonio cultural 

Impacto ambiental [Indicar nombre del impacto 1.] 

[Breve texto descriptivo sobre el impacto.] 

Parte, obra o acción que lo 

genera 

[Indicar el mismo nombre utilizado en las secciones de descripción de 

Proyecto, y si corresponde, relacionar la parte, obra o acción con las 

emisiones o residuos que en estas se generan] 

Fase en que se presenta [Construcción/Operación/Cierre] 

Existencia de monumentos sitios 

con valor antropológico, 

arqueológico, histórico y, en 

general, los pertenecientes al 

patrimonio cultural 

[Se debe indicar fundadamente si el área de influencia tiene 

monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico 

y, en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, incluyendo el 

patrimonio cultural indígena y Monumentos Nacionales.] 

Para justificar que el Proyecto o actividad no genera o presenta alteración de monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico, y en general, los pertenecientes al patrimonio cultural, se 

consideran los siguientes antecedentes según lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento del SEIA: 

a) La magnitud en que se 

remueva, destruya, excave, 

traslade, deteriore, intervenga o 

se modifique en forma 

permanente algún Monumento 

Nacional de aquellos definidos 

por la Ley N°17.288. 

[Antecedentes] 

b) La magnitud en que se 

modifique o deteriore en forma 
[Antecedentes] 
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permanente construcciones, 

lugares o sitios que por sus 

características constructivas, por 

su antigüedad, por su valor 

científico, por su contexto 

histórico o por su singularidad, 

pertenecen al patrimonio 

cultural, incluido el patrimonio 

cultural indígena. 

c) La afectación a lugares o sitios 

en que se lleven a cabo 

manifestaciones propias de la 

cultura o folclore de algún 

pueblo, comunidad o grupo 

humano, derivada de la 

proximidad y naturaleza de las 

partes, obras y/o acciones del 

Proyecto o actividad, 

considerando especialmente a los 

grupos humanos indígenas. 

[Antecedentes] 

 

5. Plan de prevención de contingencias y de emergencias 

 

5.1. Respecto a las charlas de inducción arqueológica acogidas en el Punto 1 del Capítulo V de la 

Adenda e incorporadas en la Tabla 14 del Anexo 1.2 de la misma, queda pendiente mencionar que 

dichas capacitaciones deberán ser realizadas a todo trabajador o trabajadora al momento de su ingreso 

a la obra.  

 

5.2. Tras la revisión del documento actualizado presentado en el “Anexo 1.2 Actualización plan 

de prevención de contingencias y control de emergencias” de la Adenda de la DIA se solicita al Titular 

incorporar cual será la periodicidad de los reportes comprometidos al supervisor en las tablas: 

 

- Tabla 2: Descripción de situación de riesgo/contingencia y acciones preventivas en caso de 

evento meteorológico extremo. 

- Tabla 3: Descripción de situación de riesgo/contingencia y acciones preventivas en caso de 

remoción en masa. 

 

En el caso de las capacitaciones indicadas en el “Anexo 1.2 Actualización plan de prevención de 

contingencias y control de emergencias” de la Adenda de la DIA se solicita al Titular, indicar en las 

“Acciones o medidas a implementar” que estas capacitaciones serán realizadas de manera previa al 

ingreso a la obra por parte del personal, y cuyo registro se mantendrá en faena, de las siguientes tablas: 

 

- Tabla 1: Descripción de situación de riesgo/contingencia y acciones preventivas en caso de 

sismo o terremoto. 

- Tabla 2: Descripción de situación de riesgo/contingencia y acciones preventivas en caso de 

evento meteorológico extremo. 

- Tabla 3: Descripción de situación de riesgo/contingencia y acciones preventivas en caso de 

remoción en masa. 
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- Tabla 4: Descripción de situación de riesgo/contingencia y acciones preventivas en caso de 

aluvión. 

- Tabla 5: Descripción de situación de riesgo/contingencias y acciones preventivas en caso de 

tsunami. 

- Tabla 6: Descripción de situación de riesgo/contingencias y acciones preventivas en caso de 

incendio. 

- Tabla 7: Descripción de situación de riesgo/contingencias y acciones preventivas en caso de 

olas de calor. 

- Tabla 8: Descripción de situación de riesgo/contingencias y acciones preventivas en caso de 

derrames de hidrocarburos o derivados. 

- Tabla 9: Descripción de situación de riesgo/contingencias y acciones preventivas en caso de 

falla en almacenamiento de residuos. 

- Tabla 10: Descripción de situación de riesgo/contingencias y acciones preventivas en caso de 

accidente vehicular. 

- Tabla 11: Descripción de situación de riesgo/contingencias y acciones preventivas en caso de 

afectación de fauna silvestre. 

- Tabla 13: Descripción de situación de riesgo/contingencias y acciones preventivas en caso de 

proliferación de vectores. 

- Tabla 14: Descripción de situación de riesgo/contingencias y acciones preventivas en caso de 

afectación de patrimonio cultural no identificado. 

 

5.3. En el caso de la Tabla 1 contenida en el “Anexo 1.2 Actualización plan de prevención de 

contingencias y control de emergencias” de la Adenda de la DIA se solicita al Titular agregar en la 

“Forma de control y seguimiento”, el registro de las charlas. 

 

5.4. En virtud de las observaciones realizadas, se solicita al Titular presentar un Anexo con las 

actualizaciones de las situaciones de riesgo o contingencias asociadas el Proyecto, utilizando el 

siguiente formato: 

 

 

PLAN DE PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS 

 

[Situación de riesgo o contingencia] 

Fase del Proyecto a la que aplica   

Parte, obra o acción asociada  

Acciones o medidas a implementar [Descripción, objetivo, plazos, lugar de 

implementación, oportunidad, indicador de 

cumplimiento] 

Forma de control y seguimiento [Si corresponde, indicar forma de control y 

seguimiento de la acción o medida, al objeto de 

verificar si se está ejecutando en los plazos y 

forma establecida, e indicador que permita 

acreditar su cumplimiento. En caso de que se 

contemple la entrega de informes de seguimiento, 

indicar plazo, frecuencia, contenido y 

destinatario (SMA a través de su página web y 

eventualmente otros órganos, solo si lo han 

pedido expresamente durante el proceso de 

evaluación y son competentes)] 
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[Situación de riesgo o contingencia] 

Referencia  [Identificar sección, parte o capítulo de la Adenda 

o DIA donde se presenta, según corresponda] 

 

PLAN DE EMERGENCIAS 

 

[Situación de emergencia] 

Fase del Proyecto a la que aplica   

Parte, obra o acción asociada  

Acciones a implementar [Descripción, objetivo, lugar de implementación, 

oportunidad, indicador de cumplimiento] 

Oportunidad y vías de comunicación a la SMA 

de la activación del Plan 

[A través de la página web de la SMA] 

Referencia [Identificar sección, parte o capítulo del ICE, 

Adenda o DIA donde se presenta, según 

corresponda] 

 

 
6. Ficha resumen para cada fase del Proyecto o actividad 

 

6.1. El Titular deberá considerar y presentar, según corresponda, una nueva Ficha Resumen, de 

acuerdo con lo indicado en el artículo 19, literal f) del RSEIA, el cual señala que "Cada vez que, como 

consecuencia de la presentación de una Adenda, se aclare, rectifique o amplíe el contenido de la 

Declaración de Impacto Ambiental, se deberá anexar a dicha Adenda la actualización de la ficha 

que corresponda". Se indica al Titular que deberá presentar las fichas de resumen en el presente 

proceso de evaluación utilizando el formato siguiente. 

 

Referencia art. 56 letra m) del Reglamento del 

SEIA  

Referencia DIA 

a) Los antecedentes generales del Proyecto o 

actividad, incluyendo la fecha estimada e 

indicación de la parte, obra u acción que 

establezca el inicio de cada una de sus fases, 

identificando aquella que constituye la gestión, 

acto o faena mínima del Proyecto o actividad 

que dé cuenta del inicio de su ejecución, de 

modo sistemático y permanente, a objeto de 

verificar la caducidad de la Resolución de 

Calificación Ambiental. Asimismo, se deberá 

indicar si corresponde a una modificación de 

un Proyecto o actividad existente, señalando 

las partes de las Resoluciones de Calificación 

Ambiental que se modifican con el Proyecto o 

actividad en evaluación; 

Indicar la referencia en donde está la 

información en la DIA o Adenda, no realizar 

descripción. 
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Referencia art. 56 letra m) del Reglamento del 

SEIA  

Referencia DIA 

f) Los antecedentes que justifiquen que el 

Proyecto o actividad no requiere de la 

presentación de un Estudio de Impacto 

Ambiental, de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 

y en el presente Reglamento; 

Indicar la referencia en donde está la 

información en la DIA o Adenda, no realizar 

descripción. 

g) Las medidas relevantes de los planes de 

contingencias y emergencias; 

Indicar la referencia en donde está la 

información en la DIA o Adenda, no realizar 

descripción. 

h) La forma de cumplimiento de la normativa 

de carácter ambiental; 

Indicar la referencia en donde está la 

información en la DIA o Adenda, no realizar 

descripción. 

j) Los compromisos ambientales voluntarios, 

condiciones o exigencias; 

Indicar la referencia en donde está la 

información en la DIA o Adenda, no realizar 

descripción. 

 

7. Establecimiento del inicio de ejecución de Proyecto. 

 

7.1. Si bien el Titular presenta un cronograma indicando las fechas estimadas, se solicita actualizar 

y complementar dicha información para cada fase del Presente Proyecto (construcción, operación y 

cierre) de acuerdo con la tabla que se muestra a continuación. 

 

Tabla xxx Cronología de las fases del Proyecto o actividad 

Fase de Construcción 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   

Fase de Operación 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   

Fase de Cierre 

Fecha estimada de inicio   

Parte, obra o acción que establece el inicio   

Fecha estimada de término   

Parte, obra o acción que establece el término   

 

 

8. Relación del Proyecto con las políticas, planes y programas de desarrollo regional 

 

En relación con las Políticas, Planes y Programas de Desarrollo Regional según lo requerido en 

la Ley Nº 20.417 y de acuerdo con el análisis en términos de la Estrategia de Desarrollo Regional 

2009-2024.En relación con la información proporcionada por el Titular en el Capítulo N°8 de la 
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Adenda de la DIA, se solicita al Titular el Titular deberá vincularse y/o entregar mayores 

antecedentes sobre: 

 

8.1. Lineamiento “N°5 “Integración social y calidad de vida”. 

 

Objetivo GeneralN°2 “Generar y promover empleos de calidad para hombres y mujeres de la 

Región de Antofagasta”. En base a lo descrito en la adenda del presente proyecto en evaluación, 

se reitera al titular incorporar los siguientes compromisos voluntarios, según tabla definida por el 

Servicio de Evaluación Ambiental:  

 

a) Dar cumplimiento a la Ley N°20.123 que regula el trabajo en régimen de subcontratación, el 

funcionamiento de las empresas de servicios transitorios y el contrato de servicios transitorios 

y la Ley 21.131 que establece el pago a treinta días. Asimismo, se solicita al titular indicar si 

posee temas legales vigentes o pendientes, respecto a los casos de no pago a subcontratistas;  

 

b) Adoptar las medidas y medios de verificación, a fin de evitar alteraciones en las costumbres 

de los habitantes de la comuna, con la inserción de mano de obra no local, contratada durante 

la ejecución del proyecto;  

 

9. Compromisos Voluntarios 

 

9.1. Se sugiere considerar el compromiso de contratación de mano de obra local en todas las fases 

del proyecto, adoptando medidas con el fin de considerar paridad de género, informando la 

metodología de contratación. 

 

9.2. Se sugiere el compromiso de contratar servicios de manera local, que incluya un medio de 

verificación. 

 

9.3. Se solicita al Titular actualizar la información de los CAV y las exigencias en un Anexo aparte 

de acuerdo con el siguiente formato. 

 

Tabla XX. [Nombre de la medida y/o compromiso] 

Fase del Proyecto a la 

que aplica  

[Construcción/operación/cierre.] 

Objetivo, descripción 

y justificación 

Objetivo: [XXX] 

Descripción: [XXX] 

Justificación: [Explicación de cómo el compromiso voluntario alcanzará 

el objetivo.] 

Lugar, forma y 

oportunidad de 

implementación 

Lugar: [El o lo lugares de implementación o ejecución de la medida y/o 

compromiso, puede incluir ubicación georreferenciada, superficies, 

distancias, parte u obra del Proyecto, entre otros, según corresponda]. 

Forma: [La forma de implementación de la medida y/o compromiso 

puede incluir, entre otros, metodología, procedimientos o acciones, 

materiales y fases para concretar su objetivo, según corresponda. Es más 

específico que la descripción]. 

Oportunidad: [Momento(s) en que debe implementarse o ejecutarse la 

medida y/o compromiso. Debe incluirse al menos la siguiente 

información cuando corresponda: frecuencia, duración, plazos y período 
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Tabla XX. [Nombre de la medida y/o compromiso] 

de implementación del compromiso. Puede expresarse en fechas de inicio 

y término, fechas de una fase del Proyecto o un texto más descriptivo, 

según corresponda. También puede indicarse la oportunidad en función 

de la ocurrencia de un escenario particular o la ejecución de una acción 

particular del Proyecto (p. ej., llenado de embalse)]. 

Indicador que 

acredite su 

cumplimiento 

[Debe permitir establecer o evidenciar que el Titular ha dado 

cumplimiento a la medida y/o compromiso. Se trata de evidencias 

inequívocas como inspección y observación directa, contratos, registros 

de laboratorio, entre otros]. 

Forma de control y 

seguimiento 

[Si corresponde, indicar forma de control y seguimiento de la medida y/o 

compromiso, a objeto de verificar su ejecución en los plazos y forma 

establecidos. En caso de que se contemple la entrega de informes de 

seguimiento, indicar plazo, frecuencia, contenido y destinatario (SMA a 

través de su página web y eventualmente otros órganos, solo si lo han 

pedido expresamente durante el proceso de evaluación y son 

competentes)] 

 

10. Otras Consideraciones Relacionadas con el Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental 

del Proyecto 

 

10.1. Se aclara al Titular que, según el al artículo 2.1.29 de la Ordenanza General de Urbanismo y 

Construcciones (OGUC), entiéndase siempre admitido en el área urbana las redes y trazados de 

infraestructura, los que corresponden a los componentes de conducción, distribución, traslado y 

evacuación, asociados a los elementos de infraestructura indicados en el mencionado articulado. En 

tal sentido el Proyecto “Construcción Línea de Transmisión Eléctrica Soterrada Alternativa para la 

Planta Desaladora Antofagasta” corresponde a un trazado de infraestructura, por cuanto se encuentra 

siempre admitido en el área urbana. 

 

10.2. Sin perjuicio de lo anterior, el Proyecto requiere de obras temporales complementarias 

(Instalación de faena) que necesitarán tramitar permiso en la Dirección de Obras Municipales 

respectiva por cuanto constituyen superficie edificada. En tal sentido, el Titular declara una superficie 

aproximada de 168 m2 de instalaciones destinadas a oficinas, salas de cambio y bodegas, las cuales 

se emplazarán en un polígono de 0,48 ha. que se localizará en la Zona ZU3 del PS Chimba Bajo, 

correspondiente a una zona residencial de baja densidad, cuyos usos permitidos tienen relación con: 

vivienda; vialidad; equipamiento del tipo: educación, seguridad, culto, cultura, organización 

comunitaria, deportes, áreas verdes, comercio minorista, servicios artesanales. No siendo compatibles 

tales usos con la IIFF propuesta por el Titular. En dicho contexto, téngase presente lo instruido en la 

Circular DDUN°218 de fecha 29.04.2009 referente a la aplicación del artículo 2.1.29 de la OGUC, 

emitida por la División de Desarrollo Urbano del Ministerio de V. y U., respecto de las edificaciones 

e instalaciones que no forman parte de la red y su debida correspondencia y compatibilidad con los 

usos de suelos establecidos en el IPT respectivo. 

 

10.3. En este caso, para la Instalación de faena, no son aplicables las disposiciones contenidas en 

el artículo 5.1.3 de la OGUC por cuanto el Proyecto principal no requiere tramitar permiso de 

edificación y consecuentemente no aplica tramitar obras preliminares asociadas. No obstante, el 
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Titular podría solicitar la excepción contenida en el artículo 124° de la Ley General de Urbanismo y 

Construcciones, referida a tramitar obras provisorias necesarias para la ejecución del Proyecto. 

Debiendo tener presente que su aplicación es una facultad privativa y excluyente del Director de 

Obras Municipales; y así en su condición de órgano de la administración activa facultado para el 

efecto, deberá determinar si estima procedente el otorgamiento de la mencionada autorización 

especial, no solo en atención a los argumentos invocados por el solicitante, sino en particular a la 

ponderación de antecedentes y a las razones de mérito que estime relevantes para efectos de adoptar 

dicha decisión, determinando así las condiciones especiales en virtud de las cuales se autorizaría la 

eventual ejecución de ciertas obras de carácter provisorio. 

 

10.4. Se informa al Titular que, en caso de requerir de un plazo mayor para responder el presente 

ICSARA el cual se indica al inicio del presente documento, se deberá fundamentar esta solicitud en 

forma adecuada, acompañando un cronograma con las actividades que requiere hacer.  

 

10.5. Dado que el presente Proyecto ha efectuado cambios en la DIA, como en la Adenda, se 

solicita presentar un cuadro comparativo entre lo presentado en la DIA v/s Adenda y Adenda 

Complementaria.  

 

10.6. El Titular deberá tener presente lo señalado en la letra d) del capítulo III del Ordinario N° 

202099102718 de fecha 14 de diciembre de 2020 del SEA, que imparte instrucciones sobre foliación 

y registro de expedientes SEIA. Disponible en el enlace: 

 

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/12/14/oor_ndeg_202099102718_14-12-

2020.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

<FIRMA_DIREC> 

Tomás Andrés Ballesteros Cohen 

Director (S) Regional 

Servicio de Evaluación Ambiental 

Región de Antofagasta 

 

VRA/JFM/FGR 

  

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164367620

https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/12/14/oor_ndeg_202099102718_14-12-2020.pdf
https://sea.gob.cl/sites/default/files/imce/archivos/2020/12/14/oor_ndeg_202099102718_14-12-2020.pdf
https://validador.sea.gob.cl/validar/2164367620


             
  

 

Distribución: 

 

Para validar las firmas de este documento usted debe ingresar a la siguiente url

CC:
Paola Beatriz Cerón Reyes (Oficial de Partes)	<pceron@sea.gob.cl>
Jenny Edith Frías Miranda (Coordinador de PAC)	<jfrias@sea.gob.cl>

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164367620

https://validador.sea.gob.cl/validar/2164367620
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